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DIIIIDDA DBL PROTOCOLO DB IIOI1TUAL ULATIYO A LAS
SUSTABCIAS QUE AGOTAJr LA CAPA DI OZO.O

ARTICULO 1: .DIIIBllDA

A. Párrafos del pre'mbulo

l. El sexto párrafo del preámbulo del Protocolo se ree.plazará por el
párrafo siguiente:

Decididas a proteger la capa de ozono adoptando medidas preventivas
para controlar equitativamente el total de emisiones mundiales de las
sustancias que la agotan, con el objetivo final de eliminarlas, sobre la
base de los adelantos en los conocimientos científicos, teniendo en
cuenta aspectos técnicos y económicos y teniendo presentes las
necesidades que en materia de desarrollo tienen los países en desarrollo,

2. El séptimo párrafo del preámbulo del Protocolo se reemplazará por el
siguiente:

Reconociendo que hay que tomar disposiciones especiales para
satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo, incluso la
aportaci6n de recursos financieros adicionales y el acceso a las
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta que la magnitud de los fondo.
necesarios es previsible y que cabe esperar que los fondos produzcan un
aumento sustancial': de la capacidad del mundo para abordar el problema,
científicamente comprobado, del agotandento del ozono y sus nocivos
efectos,

3. El noveno párrafo del preámbulo se reemplazará por el siguiente:

Considerando la importancia de promover la cooperaci6n internacional
en la investigación, el desarrollo y la transferencia de tecnologí••
alternativas, en relación con el control y la reducción de las emisiones
de sustancias que agotan la capa de ozono, teniendo presentes en
particular las necesidades de los países en desarrollo.

B. Artículo 1: Definiciones

l. El párrafo 0\ del articulo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente:

4. Por "sustancia controlada" se entiende una sustancia que figura en
el anexo A o en el anexo B de este Protocolo, bien se presente
aisladamente o en una mezcla. Incluye los isómeros de cualquiera de esas
sustancias, cun excepción de lo señalado específicamente en el anexo
pe~tinente, per~ e~cluye toda sustancia o mezcla controlada que se
encuentre en un r-roduct~ manufacturado, salvo si se trata de un
lecipjente utilt18do f&ra el ~ranspor~e , elmacenamiento d6 esa sustancia.
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2. El p'rrafo 5 del articulo 1 del Protocolo se reemplazará por el siguiente:

5. Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas
producidaa menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas
que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente
utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias
quimicas. La cantidad reciclada y reutilizada no se considera como
"producción".

3. Se añadirá al articulo 1 del Protocolo el párrafo siguiente:

9. Por "sustancia de transición" se entiende una sustancia que figure
en el anexo C de este Protocolo, bien se presente aisladamente o en una
mezcla. Incluye los isómeros de asss sustancias, con excepción de lo que
pudiera señalarse aspecificamente en el anexo e, pero excluye toda
sustancia de transición o mezcla que se encuentre en un producto
manufacturado, salvo si ae trata de un recipiente utilizado para el
transporte o el almacenamiento de esa sustancia.

C. Articulo 2. p'rrafo 5

El párrafo 5 del articulo 2 del Protocolo se reemplazará por el siguiente:

5. Toda Parte podrá, por uno o más periodos de control, transferir a
otra Parte ~ualquier proporción del nivel éalculado de su producción
establecido en los articulos 2A a 2E, siempre que el total de todos los
niveles calculados de producción de las Partes interesadas con respecto a
cada grupo de sustancias controladas no supere los límites de producción
establecidos en esos articulos para ese Grupo. Cada una de las Partes
inter.sadas deberá notificar a la Secretaria esas transferencias de
producción, especificando las condiciones de la transferencia y el
periodo a que se aplica.

D. Articulo 2. párrafo 6

Se insertarán las si&uientes palabras en el párrafo 6 del articulo 2 tras
las palabras "sustancias controladas", cuando éstas se mencionan por primera
vez:

que figuren en el anexo A o en el anexo B.

B. Articulo 2, párrafo 8, a)

Se añadirán las si&uientes palabras en el apartado a) del párra~o 8 del
articulo 2 del Protocolo tras las palabras "en el presente articulo," donde
aparezcan:

y en los articulos 2A a 2E
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F. Articulo 2, párrafo 9, a), i)

Se añadirán las siguientes palabras a continuación de "anexo A" en el
inciso i) del apartado a) del párrafo 9 del articulo 2 del Protocolo:

• en el anexo B o en ambos.

G. Articulo 2, párrafo 9, a), ii)

Se suprimirán las siguientes palabras en el inciso ii) del apartado a)
del párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo:

respecto de los niveles de 1986.

H. Articulo 2, párrafo 9. e)

Se suprimirán las siguientes palabras del apartado e) del párrafo 9 del
artíeulo 2 del Protoeolo:

que representen al menos el 5~ del eonsumo total por las Partes de las
sustancias eontroladas

y se sustituirán por el texto siguiente:

que representen un. mayoría de las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del artíeulo 5 y una mayoría de las Partes presentes y votantes
que no operan al amparo de esa disposieión.

l. Artículo 2, párrafo lO, b)

Se suprimirá el apartado b) del párrafo 10 del artículo 2 del Protocolo,
y el apartado a) del párrafo 10 del artículo 2 se eonvertirá en párrafo 10.

J. Artieulo 2, párrafo 11

Se añadirán las siguientes palabras en el párrafo 11 del artículo 2 del
Protoeolo tras las palabras "en el presente artículo", donde aparezean:

y en los artículos 2A a 2E

K. Artíeulo 2e: otros eFe eompletamente haloRenados

Se añadirán al Protocolo eomo artículo 2e los párrafos siguientes:
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Articulo 2C: otros CFe completamente halosenados

l. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1993, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de con8UmO de las Bustancias controladas que
fisuran en el Grupo 1 del anexo B no aupere, anualmente, el ochenta por
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca
una o más de esas austancias velará por que, durante los mismos períodos,
su nivel calculado de producción de las austancias no supere, anualmente,
el ochenta por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Ho
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo S, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.

2. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses co~tados a
partir del lo. de enero de 1997, y en cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que
fisuran en el Grupo 1 del anexo B no supere, anualmente, el quince por
ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca
una o más de esas sustancias velará por que, durante los mismos períodos.,
su nivel calculado de producción de las sustancias no supere, anua~te,

el quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. Ho
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las

.Partes que operen al amparo del párrafo 1 del articulo S, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho limite hasta en un diez por
ciento de au nivel calculado de producción de 1989.

3. Cada Parte velará por que en el periodo de doce me.es contados a
partir del lo. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce
meses, 8U nivel calculado de con8UmO de las austancias controladas que .
fisuran en el Grupo 1 del anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca una o más de esa. austancia. velará por que, durante los mismos
períodos, au nivel calculado de producción de las sustancias no sea_
superior a cero. Ro obstante, a fin de satisfacer las necesidades
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho limite
hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1989.

L. Artículo 20: Tetracloruro de carbono

Los párrafos si&uientes se añadirán al Protocolo como articulo 20:

Articulo 20: Tetracloruro de carbono

l. Cada Parte velará por que en el periodo de doce meses contados a
partir del lo. de enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que

J
!
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fisura en el Grupo II del anexo B no 8Upere, anualmMlte, el cincuenta por
ciento de 8U nivel calculado de conaumo de 1989. cada Parte que produzca
la sustancia velará por que, durante lo. miamos periodo., su nivel
calculado de producción d. la 8Ustancia no 8Up.r., anualment., .1 quinc.
por ciento d. 8U niv.l calculado d. producción d. 1989. .0 ob.tant., a
fin de sati.fac.r la. n.c••idad•• bá.ica. int.rna. de la. Part•• que
operen al amparo d.l párrafo 1 del articulo S, 8U nivel calculado de
producción podrá8Up.~ar dicho limite ha.ta en un diez por ciento d. 8U
nivel calculado d. producción de 1989.

2. Cada Parte v.lará por que en .1 periodo d. doce ..... contados a
partir del lo. de enero de 2000, y en cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de conaumo de la 8Ustanciacontrolada que
fisura en el Grupo II del anexo B no sea .uperior acero. Cada Parte que
produzca la su.tancia velará por que, durante los miamos periodos, su
nivel calculado d. producción de la 8U.tancia no sea superior a cero. .0
ob.tante, a fin d•••ti.facer la. nec••idad•• bá.icas interna. de la.
Partes que op.ren al amparo del párrafo 1 del articulo S, su nivel
calculado de producción podrá sup.rar dicho limite ha.ta en un quince por
ciento de su nivel calculado de producción de 1989.

K. Articulo 21: l,l,l-tricloroetano (m.tilcloroformo)

Los párrafos sisuientes se añadirán al Protocolo como artículo 2E:

Articulo 2E: l.l,l-tricloroetano (metilcloroformo)

l. Cada Parte v.lará por que en el periodo de doce meses contados a
partir del lo. d. enero d. 1993, Y en cada periodo sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la su.tancia controlada que
fisura en el Grupo III del anexo B nosup.r., anualmente, su nivel
calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia
velará por qu., durante los miamos p.riodo., 8U nivel calculado de
producción d. la su.tancia no sup.re, anualment., su nivel calculadó d.
producción d. 1989. .0 ob.tant., a fin de .atisfac.r 1.. nec.sidad••
básicas int.rna. d. las Parte. que op.ren al amparo del párrafo 1 d.l
artículo S, su niv.l calculado d. producción podrá sup.rar dicho limite
hasta .n un di.z por ciento·de su niv.l calculado d. producción de 1989.

2. Cada Parte v.lará por que en .1 p.riodo de doc.....s contados a
partir del lo. d. enero de 1995, y en cada periodo sucesivo de doc.
mes.s, su niv.l calculado d. conaumo d. la sust.ncia controlada que
fisura .n .1 Grupo III d.l anexo B no supere, anualmente, al setenta por
ciento de su niv.l calculado de consumo de 1989. Cada Parte que produzca
la sustancia controlada velará por qu., durante los mismos períodos, su
nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el
setenta por ciento d. su nivel calculado d. consumo de 1989. Ho
obstante, a fin de satisfacer la. n.c.sidades básicas internas de las
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del articulo 5, su nivel
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por
ciento de su nivel calculado de producci6n de 1989.
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3. Cada Parte v.lará por que en .1 p.riodo d. doc...... contado. a
partir d.l lo. d. en.ro de 2000, 1 en cada periodo suc••ivo de doce
me••• , su niv.l calculado d. con.umo de la .u.tancia controlada que
fisura en .1 Grupo 111 del anexo B no super., anualment., el treinta por
ciento d. su niv.l calculado d. con.umo de 1989. Cada Parte que produzca
la .u.tancia v.lará por qu., durante lo. mismo. p.riodo., .u nivel
calculado d. producción d. la .u.tancia no sup.r., anualmente, el tr.inta
por ciento d• .u nivel calculado d. producción d. 1989. .0 ob.tante, a
fin d••ati.fac.r la. n.c••idad•• bá.ica. interna. d. la. Parte. que
op.ren al amparo d.l párrafo 1 d.l articulo S, .u nivel calculado de
producción podrá superar dicho limite basta en un diez por ciento de su
niv.l calculado d. producción d. 1989.

4. Cada Parte velará por que en el periodo de 12 me.e. contados a
partir del lo. de enero de 200S, 1 en cada periodo suce.ivo de 12 ...e.,
su nivel calculado de consumo de la su.tancia controlada que fisura en el
Grupo 111 del anexo B no .ea .uperior • c.ro. Cada Parte que produzca la
su.tancia velará por que, durante lo. mismo. periodo., su nivel calculado
de producción de la su.tancia no .ea .uperior a cero. .0 ob.tant., a fin
d••ati.facer la. necesidades bá.ica. interna. de la. Parte. que operen
al amparo del párrafo 1 del articulo S, su nivel calculado de producción
podrá superar dicho limite ba.ta en un quince por ciento de su nivel
calculado de producción de 1989.

5. Las Parte. examinarán, en 1992, la viabilidad de un plan de
reducciones •• rápido que el establecido en el pre.ente articulo.

•• Articulo 3. Cálculo de los niv.le. de control

l. Se añadirán la. palabra••isuientes en el articulo 3 del Protocolo
de.pués de "articulo 2":

,2A a 21,

2. Se añadirán la. palabras silui.ntes en el articulo 3 del Protocolo
después d. "el anexo A", caeSa vez que aparezca:

o en el anexo B

O. Articulo.: Control del comercio con Estados gue
no s!!!l Partes en el Protocolo

l. Los párrafo. siluientes sustituirán a los párrafos 1 a S d.l articulo 4:

l. Al lo. de enero de 1990, toda Parte prohibirá la importación de ~as
sustancias controladas que filuran en .1 anexo A procedente de cualqu1e~

Estado que no sea Parte en el pre••nte Protocolo.
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1 bb. En el plazo de un año a contar de la entrada en visor de la.
di.po.icione. del pre.ente párrafo, toda Parte prohibirá la importaci6n
de sustancia. controladas que fisuran en el anexo 8 procedente de
cualquier I.tado que no sea Parte en el pre.ente Protocolo.

2. A partir del lo. de enero de 1993, toda Parte prohibirá la
exportaci6n de su.tanci.. controlada. que f isuran en el anexo A a lo.
Estados que no sean Pa~te. en el presente Protocolo.

2 bis. Tran.currido un año a contar de la entrada en visor de la.
disposiciones del pre.ente p'rrafo, toda Parte prohibirá la expe ci6n
de sustancias controladas que fisuranen el anexo 8 a lo. Istade Je no
sean Partes en el presente Protocolo.

3. Antes del lo. de enero de 1992. la. Partes préparar6n, de
conformidad con los procedimientos establecidos en el articulo 10 del
Convenio. un anexo con una lista de lo. producto. que conteftlan
sustancia. controlada. que fisuran en el anexo A. La. Parte. que no
hayan pre.entado objeciones al anexo de conformidad con eso.
procedimientos prohibir'n. en el plazo de un año a partir de la entrada
en visor del anexo, la importaci6n de dicho. producto. procedente de todo
Estado que no sea Parte en el pre.ente Protocolo.

3 bis. En el plazo de tres años contado. a partir de la entrada en visor
de las diapo.icione.:del presente párrafo, la. Parte. prepararán, de
conformidad con lo. procedimiento. e.tablecido. en el articulo 10 del
Convenio, un anexo con una lista de lo. producto. que contensan
sustancia. controlada. que fisuran en el anexo B. La. Partes que no
hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con esos
procedimientos prohibir6n, en el plazo de un año a partir de la entrada
en visor del anexo. la importaci6n de dichos productos procedente de todo
Estado que no sea Parte en el pre.ente Protocolo.

4. Antes del 10. de enero de 199•• la. Parte. determinarán la
viabilidad de prohibir o re.triftlir la importaci6n de productos
elaborados con su.tancia. controlada. que filuran en el anexo A. pero que
no contenSaD tale. su.tancias. procedente de Istado. que no sean Partes
en el preseote Protocolo. Si lo con.ideran factible, la. Partes
elaborarán, de conformidad con los procedimientos establecidos en el
articulo 10 del Convenio. un anexo con una li.ta de tale. productos. Las
Partes que no bayan pre.entado objeciones al anexo de conformidad con
esos procedimientos prohibirÚl o restrin&ir6n. en el plazo de un año a
partir de la entrada en visor del anexo, la importaci6n de dicho.
productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente
Protocolo.
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4 bis. En el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de
entrada en vigor de las disposiciones del presente párrafo, las Partes
determinarán la viabilidad de prohibir o restringir la importación de
productos elaborados con sustancias controladas que figuran en el
anexo B, pero que no contengan tales sustancias, procedente de Estados
que no sean Partes en el Protocolo. Si lo consideran factible, las
Partes elaborarán, de conformidad con los proce4tmientos establecidos en
el artículo 10 del Convenio, un anexo con una lista de tales productos.
Las Partes que no hayan presentado objeciones al anexo de conformidad con
esos procedimientos prohibirán o restringirán, en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor del anexo, la importación de dichos
productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el presente
Protocolo.

5. Toda Parte se compromete a desalentar de la manera más efectiva
posible la exportación a cualquier Estado que no sea Parte en el Presente
Protocolo de tecnologia para la producción y la utilización de sustancias
controladas.

2. El párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo se reemplazará por el párrafo
siguiente:

8. &0 obstante lo dispuesto en este articulo, podrán permitirse las
importaciones mencionadas en los párrafos "1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis,
y las exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis, de y a
cualquier Estado que no sea Parte en esta Protocolo si en una reunión de
las Partes se determina que ese Estado cumple cabalmente lo dispuesto en
los articulos 2, 2A a 2E y en el presente articulo y ba presentado datos
a tal efecto en la forma prevista en el articulo 7.

3. Se añadirá el siguiente párrafo al artículo 4 del Protocolo como
párrafo 9:

9. A los efectos del presente articulo, la expresión "Estado que no sea
Parte en este Protocolo" incluirá, por lo que respecta a cualquier
sustancia controlada, a todo Estado u organización de integración
económica regional que no baya convenido en aceptar como vinculantes las
medidas de control vigentes en relación con dicha sustancia.

P. Articulo 5: Situación especial de los paises en desarrollo

El artículo 5 del Protocolo se sustituirá por el siguiente:

l. Toda Parte que sea un pais en desarrollo y cuyo nivel calculado de
con8UlDO anual de las sustancias controladas que figuran en el anexo A sea
inferior a 0,3 kg per cápita en la fecba en que él Protocolo entre en
vigor para dicha Parte, o en cualquier otra fecha a partir de enconces
hasta el lo. da enero de 1999, tendrá derecho, para satisfacer sus
necesidades básicaa internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de
las medidas de control enunciadaa en los articulos 2A a 2E.

l . . .
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2. Ho obstante, las Partes que operen al amparo del p'rrafo 1 del
presente articulo no podrán superar un nivel calculado de co~ anual
de las sustancias controladas que fiSuran en el anexo A de 0,3 k& per
cápita, o un nivel calculado de consuma anual de las sustancias
controladas que fiSuran en el anexo B de 0,2 k& per c'pita.

3. Al aplicar las me~idas de control previstas en los articulos 2A a 2E,
toda Parte que opere al amparo del p'rrafo 1 del presente articulo tendr'
derecho a emplear, como base para determinar su cumplimiento de las
medidas de control:

a) en el caso de las sustancias controladas enumeradas en el
anexo A, ya sea el promedio de su nivel calculado de consumo anual
correspondiente al período 1995 a 1997 inclusive o un nivel calculado de
consumo de 0,3 kS per cápita, si este último es menor;

b) en el caso de las sustancias controladas enumeradas en el
anexo B, ya sea el promedio de su nivel calculado de consumo anual
correspondiente al período 1998 a ¡OOO inclusive o un nivel calculado de
consumo de 0,2 kS per cápita, si este último es menor.

•. CUalquier Parte que opere al amparo del p'rrafo 1 d•._te articulo
podrá notificar a la Secretaría, en cualquier momento antes.da que entren
en visor para esa Parte las oblis.ciones que entrañan laa.-dldas de
control previstas en los articulos 2A a 2E.. qae Da ..ta _ caadiciones de
obtener un suministro suficiente de sustancia cOlltrolad.... La
SecrLtaría transmitirá sin dilación una copia de ... notificaci6n a las
Partes, que examinarán la cuesti6n:8I\ su si&uiente reuni6n•. , decidirán
qué medidas corresponde adoptar.

5. El desarrollo de la capacidad para cumplir las obliaaeiGD88 de las
Partes que operen al ampar~ de~pirrafo 1 de este artic~ derivadas de
la aplicación de las mad~" conteol previstas, en lo. arti~os 2A
a 2E, Y su aplicaci6n por __ -¡_a..Partes, dep8llder& 4a la...,licaci6n
efectiva de la cooperaci6n f iD8lle.i.era- prevista en el articulo 10 y de la
transferencia de tecnolosia·. prevista"en el articulo lOA..

6. Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 de este artículo podrá,
en cualquier momento, notificar por escrito a la Secretaría que, a pesar
de haber adoptado todas las medidas factibles, no está en condiciones de
cumplir alsuna o tod.s las obli&aciones establecidas en los articulos 2A
a 2E, como consecuencia del cumplimiento inadecuado de los articulos 10 y
lOA. La Secretaria transmitirá sin dilaci6n la notificaci6n a las Partes,
que examinarán la cuesti6n en su sisuiente reuni6n, tomando debidamente
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del presente artículo y decidirán
qué medidas corresponde adoptar .

•
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7. Durante el periodo que medie entre la notificación y la reunión de
las Partes en la que se tomará una decisión acerca de las medidas
apropiadas mencionadas en el párrafo 6 del presente articulo, o durante
un periodo más extenso, si asi lo decide la Reunión de las Partes, el
procedimiento de incumplimiento mencionado en el articulo 8 no se
invocará contra la Parte notificante.

8. Una Reunión de las Partes examinará, a más tardar en 1995, la
situación de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 de este
articulo, incluida la aplicación efectiva de la cooperación financiera y
de la transferencia de tecnolosia a dichas Partes, y aprobará las
revisiones que se consideren necesarias respecto del plan de las medidas
de control aplicable a estas Partes.

9. Las decisiones de las Partes mencionadas en los párrafos 4, 6
Y 7 del presente articulo se adoptarán con arreslo al mismo procedimiento
aplicado a la toma de decisiones en virtud del articulo la

Q. Articulo 6: Evaluación y examen de las medidas de control

Se añadirán las palabras sisuientes en el articulo 6 del Protocolo
después de "en el artículo 2":

y en los artículos 2A a 21, y la situación relativa a la producción,
importación y exportación de las sustancias de transición enumeradas en
el Grupo 1 del;anexo e

R. Artículo 7: Presentación de datos

l. El Articulo 7 se sustituirá por .1 sisuiente:

l. Toda Parte proporcionará a la Secretaria, dentro de los tres meses
sisuientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos
estadisticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada
una de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A
correspondientes a 1986, o las estimaciones más fidedisnas que sea
posible obtener de dichos datos, cuando no se disponsa de ellos.

2. Toda Parte proporcionará a la Secretaria datos estadísticos sobre su
producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias
controladas enumeradas en el anexo B y de cada una de las sustancias de
transición enumeradas en el Grupo 1 del anexo e, correspondientes al
año 1989, o las estimaciones más fidedisnas que sea posible obtener de
dichos datos, cuando no se disponsa de ellos, a más tardar tres meses
después de la fecha en que hayan entrado en visor, para esa Parte, las
disposiciones del Protocolo referentes a las sustancia. enumerad•• en el
anexo B.
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3. Toda Parte proporcionará a la Secretaria dato. e.tadi.tico. de au
producci6n anual (tal como .e define en el párrafo 5 del articulo 1) 1.
por .eparado .obre:

la. cantidades utilizad.. como materia. prtma••

la. cantidades de.truida. m-diante tecnolosia. aprobada. por
la. Parte.,

la. importaciones y exportaciones a Parte. y I.tados que no
.ean Parte., reapectiv..-nte,

de cada una de la. .u.tancia. controlada. enumerada. en lo. anexo. A Y B
así como de la. su.tancia. de tran.ici6n enumerada. en el Grupo 1 del
anexo e, respecto del año en que la. di.po.icione. referente. a la.
su.tanci... eIlUIIerada. en el anexo B hayan entrado en viscrpara e.a
Parte, así como respecto de cada año .ub.isuiente. Lo. dato•••
comunicarán a •• tardar nu.v. ..... d••pu'. d.l final del año a que se
refieran.

4. Para la. Parte. qUe operen al amparo de lo dispue.to en el
apartado a) del párrafo 8 del articulo 2, la. norma. de lo. .
párrafo. 1, 2 Y 3 del pre.ente articulo con re.pecto a dato. a.tadi.t1co.
sobre importacione.~y exportaciones .e e.timarán cumplida., .i la
orsanizaci6n de intesraci6n económica resianal de que .e trate
proporciona dato. .obre la. importaciones 1 la. exportaciones entre la
orsanizaci6n y I.tado. que no .ean miembro. de dicha orsanizaci6n.

s. Articulo 9: Inve.tisación. de.arrollo••en.ibilizaci6n
del público a intercambio de informaci6n

El texto .isuiente SU.tituirá al apartado a) del párrafo 1 del articulo 9
del Protocolo:

a) La. tecnolOlia. má. idónea. para mejorar el confinamiento, la
recuperaci6n, el reciclado o la de.trucci6n de la••u.tancia. controladas
y de la. su.tancia. de tran.ici6n, o reducir de cualquier otra manera las
emisiones de '.ta.;

T. Articulo 10: Kecanilla) financiero

El articulo 10 del Protocolo .erá su.tituido por el sisuiente:

l. La. Parte. e.tabl.ce~un..canismo para proporcionar cooperaci6n
financiera 1 técnica, incluida la tran.ferencia de tecnolosia•• a la.
Parte. que operen al -.paradal párrafo 1 del articulo 5 ~el ~~e••~~e
Protocolo a fin de qUe ésta. puedan aplicar la. medida. de control
prevista. en los artiCUlo. 2A a 21 del Protocolo. El mecani.mo, que
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r.cibirá contribucion.. que ••rán adicion.l.. • otr.. tran.f.renci••
financi.r••• l •• P.rt•• que op.ren .1 amparo da dicho párr.fo, cubrirá
todo. lo. co.to••dicional•••cordado. en que incurran •••• P.rte., p.r.
que puedan cUIIPlir l •• 1Il8did•• de control prevista. en .1 Protocolo. La.
P.rt.. e.tablec.rán en au Reunión un. li.ta indic.tiv. d. la. c.tesori••
d. co.to••dicion.le••

2. 11 mecanismo ••t.bl.cido con .rreclo al párr.fo 1 comprend.rá un
Fondo MUltil.t.r.l. Tambi6n podrá incluir otro. medio. d. coop.r.ción
multil.teral, r.sion.l y bil.t.r.l.

3. 11 Fondo Multil.t.ral:

.) SUfr.,.rá,. titulo de donación o .n condiciones
conc••ionari•• , ••sún proc.d., y d. conformid.d con lo. crit.rio. que
d.cidan la. P.rt•• , todo. los costo. ,dicion.l•••cord.des;

b) Finanei.r' funcion.s de medi.ci6n para:

i)

ii)

i11) .

iv)

Ayud.r a las p.rt.. que op.ren .1 amp.ro d.l párr.fo 1 d.l
articulo S, mediante ••tudio. por pais.s y otras formas d.
coop.ración técnica, a d.t.rmin.r su. n.cesidad.. de
coop.r.ción;

F.cilit.r coop.r.ci6n técnica p.r. s.ti.fac.r es••
n.ee.id.d•• det.rmin.da.;

Di.tribuir, conforme. lo dispu••to .n .1 .rticulo 9,
información y documentos p.rtinent•• , c.l.br.r cur.os
práctico. y r.uniones d. c.p.cit.ción, así como r ••liz.r,
otr.s activid.d•• canexa., p.ra ben.ficio d. las P.rt••
que ••an p.í••• en d••arrollo; y

F.cilit.r y ••suir otra. forma. d. cooperación
multil.t.ral, r.Sian.l y bilat.ral que se pODl.n •
disposición d. la. P.rt.s que S88ft p.is•••n d.sarrollo;

c) Financi.rá los servicios d. s.cr.tari. d.l Fondo Multilat.r.l y
los , ••to. d••poyo con.xos.

4. 11 Fondo Multilat.r.l ••t.rá sometido. l ••utorid.d de las P.rt•• ,
que d.cidirán au politica ,lobal.

5. La. Partes .st.bl.c.rán un comité Ej.cutivo p.r. desarrolla y ••,uir
la aplic.ci6n d. arre,los .dmini.tr.tivos, direct~ic.s y politic••
op.racional•••sp.cificas, incluido .1 d.sembolso de r.cursos, a fin d.
alcanzar los obj.tivos del Fondo Multilat.r.l. El Comité Ej.cutivo
d.sempeñará las tar.a. y funcion.s que s. indiquen en su mandato .n la
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forma en que acuerden las Partes. con la cooperaci6n y aJUda del Banco
Internacional de aeconstrucci6n y Fomento (Banco IUndial). el Prosr... de
las Kaciones Unidas para el Kedio Ambiente. el Prosr... de las Raciones
Unidas para el Desarrollo. u otros oraani8llGs pertinentes en sus
respectivas esferas de competencia. Los aiembros del Coait' Ejecutivo.
que serán seleccionados basándose en una representaci6n equilibrada de
las Partes que operen .1 amparo del párrafo 1 del articulo 5 y de las
demás Partes. serán aprobados por las Partes.

6. EL Fondo Multilateral se financiará con contribuciones de las Partes
que no operen al amparo del párrafo. 1 del articulo 5 en monedas
convertibles o. en determinadas circunstancia., en especie. ylo en moneda
nacional tomando como base la escala de cuotas de las Raciones Unidas.
Se fomentarán las contribuciones de otras Partes. La cooperación
bilateral Y. en casos particulares cOQvenidos por 1.. Partes. resional.
podrá contar. hasta un cierto porcentaje Y de conformidad con los
criterios especificados por decisión de las Partes. como una contribución
al Fondo Multilateral a condición de que ..a cooperación. COllO 1IlÍ.nimo:

a) Est' estrictamente rel~cionada con el cúmplimiento de las
disposiciones del presente Protocolo;

b) Proporcione recursos adicionales; Y

c) ·Correspo~a a costos compl..-nt&rios convenidos.

7. Las Partes decidirán el presupuesto del prosrcma del Fondo
Multilateral para cada ejercicio económico y el porcentaje de las
contribuciones a 'ste que corresponda a cada una de las Partes en el
mi8DlO.

8. Los recursos facilitados con carao al Pondo MUltilateral se
pr~porcionarán con la aquiescencia de la parte beneficiaria.

9. Las decisiones de las Partes de conformidad con el presente articulo
se adopta~ánpor consenso siempre que sea posible. Si todos los
esfuerzos que se hubieran hecho por llesar a un consenso no dieren
resultado Y no se llesara a un acuerdo. las decisiones se adoptarán por
una mayoría de dos tercies de votos de las Partes presentes y votantes.
que representen una mayoría de las Partes que operen al amparo del
párrafo 1 del articulo 5 presentes y votantes y una mayoria de las Partes
presentes y votantes que no operen al amparo de dicho párrafo.

10. 11 mecanismo financiero establecido en e.te articulo no excluye
cualq~ier otro arreslo que pueda concertarae en el futuro con respecto a
otr.s c~.~t{an~q _mbi.ntal-•.
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u. Articulo lOA: Tran.f.renci. d. t.cnololia

11 sisuient. articulo s. añadirá al Protocolo como articulo lOA:

Articulo lOA: Traft!f.rencia d. t.cpololía

l. La. Part•• adoptarán toda. la. medida. factibl•• , compatibl•• con
lo. prosr.... sufrasado. por .1 ..caniamo financi.ro, con obj.to d.
sarantizar:

a) que lo. mejor•• producto••u.titutivo. y t.cnolosia.
conexa. diaponibl.. y que no pr••enten ri••so. para .1 medio
ambiente •• tran.fi.ran en forma expeditiva a la. Part•• que op.r.n
al amparo d.l párrafo 1 d.l articulo 5; y

b) que la. tran.f.rencia. mencionada. .n .1 apartado a) ••
ll.ven a cabo .n condicion•• ju.ta. y .n los t'rmino. más favorabl.s.

v. Articulo 11: Reunion•• d. la. Part••

El apartado S) d.l párrafo 4 d.l articulo 11 d.l Protocolo •• su.tituirá
por el 8iluient.:

S) Ivaluar, d. confo~da4 con lo diapu••to .n .1 articulo 6,
la. medida•.d. control y la .ituación r.lativa a la. su.tancia. d.
tran.ición;

W. Articulo 17: Part.. que •• adhi.ran al Protocolo
dupu.. d. su entrada .. vilOr

s. añadirán 1.. ailuient•• palabra. en .1 articulo 17 d.apu'. d. lOen
1.. previ.ta. en":

loe articulo. 2A a 2., ., ea

I. Articulo 19: Denuncia

11 articulo 19 d.l Protocolo •• su.tituirá por .1 .iluient. párrafo:

CUalqui.ra d. la. Part.. podrá d.nunciar .1 pr••ent. Protocolo
mediante notiflcaci6D por ••crito tran.-itida al Depo.itario una v.z
tr~curri40un plaso d. cuatro año. d.apu" d. haber asumido la.
oblisacion.. ..t.blecida. en .1 párrafo 1 d.l articulo 2A. E.a denuncia
surtirá .f.cto un año d-.puáa d. la f.cha .n que haya .ido r.cibida por
e.l Deporitario o en 1& fecba po.t.rior que •• indique .n la Dotificaci6rr
d. la d.nuncia.
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Y. Anexos

Se añadirán al Protocolo los anexos sisuientes:

Anexo B

SUstancias controladas

Grupo SUstancia Potencial de a,otamiento
del ozono

Grupo"I
CF3Cl (CFC-13) 1,0
C2FC1S (CFC-1ll) 1,0
C2F2C14 (CFC-ll2) 1,0
C3FC17 (CFC-2ll) 1,0
C3F2C16 (CFC-2l2) 1,0
C3F3C1S (CFC-2l3) 1,0
C3F4C14 (CFC-2l4) 1,0
C3FSC13 (CFC-21S) 1,0
C3F6C12 (CFC":216) 1,0
C3F7Cl (CFC-217) 1,0

Grupo II

CC14 tetraclonaro
de carbono 1,1

Gnapo IU

C2H3C13* l. 1 ,l-tricloroetano
(metilcloroformo) 0,1

Esta fórmula no 8e refiere al l,l,2-tricloroetano.



Gnapo

Grupo 1

CHFC12
CHF2C1
CH2FC1
C2HFC1~

C2HF2C13
C2HF3C12
C2HF~Cl

C2H2FC13
C2H2F2 C12
C2H2F3 C1
C2H3FC12
C2H3F2C1
C2~FCl

C3HFC16 -
C3HF2C1S
C3HF3Cl~

C3HF~C13

C3HFSC12
C3H1'6C1
C3H2FC1S
C3H2F2Cl~

C3H2F3C13
C3H2F~C12

C3H2FSC1
C3H3FC1~

C3H3F2 C13
C3H3F3 C12
C3H3F~Cl

C3H~FC13

C3H• F2C1 2
C3H• F3C1
C3HSFC12
C3HSF2C1
C3H6FCl
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Anexo C

SU.tapeia. de transiei6n

SUstaneia

(HCFC-2l)
(HCFC-:22)
(HCFC-3l)
(HCFC-l2l)
(HCFC-l22)
(HCFC-123)
(HCFC-12~)

(HCFC-l3l)
(HCFC-l32)
(HCFC-l33)
(HCFC-Ul)
(HCFC-U2)
(HCFC-lSlr
(HCFC-22l)
(HCFC-222)
(HCFC-223)
(HCFC-22~)

(HCFC-22S)
(HCFC-226)
(HCFC-23l)
(HCFC-232)
(HCFC-233)
(HCFC-23~)

(HCFC-23S)
(HCFC-2~l)

. (HCFC-242)
(HCFC-2~3)

(HCFC-2~~)

(HCFC-2Sl)
(HCFC-2S2)
(HCFC-2S3)
(HCFC-26l)
(HCFC-262)
(HCFC-27l)

I
I
¡
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ARTICULO 2: EllTRADA EH VIGOR

l. La presente enmienda entrará en vilor el lo. de enero de 1992, siempre
que se hayan depositado por lo menos 20 instrumentos de ratificaci6n,
aceptación o aprobación de la enmienda por Estados u oraanizaciones de
intelración económica reliona! que sean Partes en el Protocolo de Kontrea!
relativo a las sustancias que alotan la capa de ozono. En el caso de que en
esa fecha no se haya cumplido esta condición, la enmienda entrará en vilor el
nonalésimo dia contado a partir de la fecha en que se haya cumplido dicha
condición.

2. A los efectos del párrafo 1, el instrumento depositado por una
orlanización de intelración económica relional no se contará como adicional a
los depositados por los Estados Kiembros de dicha orlanizaci6n.

3. Después de su entrada en vilor con arrello a lo dispuesto en el
párrafo 1, esta enmienda entrará en vilor para cualquier otra Parte en el
Protocolo en el nonalésimo día contado a partir de la fecha en que se haya
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación.



I hereby certify that the

foregoing text is a true copy of the

Amendment, adopted on 29 June 1990 at

the Second Meeting of the Parties to

the Montreal Protocol on Substances

that Deplete the Ozone Layer, which was

held at the headquarters of the

International Maritime Organization, in

London from 27 to 29 June 1990.

For the Secretary-General.

The Legal Counsel

(Under-Secretary-General)

Je ~ertifie que le texte qui

précede est la copie conforme de

l'Amendement adopté le 29 juin 1990

a la Deuxieme Réunion des Parties au

Protocole de Montréal relatif a des

substances qui appauvrissent la

couche d'ozone, tenue au siege de

l'Organisation maritime

internationale, a Londres, du

27 au 29 juin 1990.

Pour le Secrétaire général,

Le Conseiller juridique

(Secrétaire général adjoint

aux affaire s juridiques)

Carl-August Fleischhauer

United Nations, New York
6 December 1990

Organisation des Nations Unies
New York, le 6 décembre 1990


	20101209171606545
	mult1041



